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PARTE OFICIAL.
gaceta del 28 de Ziide'mbre de 1883

Presidencia dd ronsejo de Ministros
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

(baceta del 27 de Diciembre de 1.883.

REAL DECRETO

.^ri.Jílix ■^.li.2,p.^-.pft<di.^n.¿A^-..^^^y...jii^|h^^...-¿¿^ 

compotencia promovida entre el 
Goberoador de la provincia de Má
laga y el Juez de primera instancia 
de Gaucín, de los cuales resulta:

Que en 18¡de .'Setiembre de 1877 
’-denunció D. Joaquín Jordis.y Carre- 
4’3 ante el Juzgado municipal de' 
■Górtesde la Frontera el hecho de 
haber extraído D. Pedro Forgas 

'y ;Puig cierta cantidad de corcho 
íque pertenecía al denunciante, lo 
cual podía constituir, á juicio del 

-mismo, un delito de robo,
Que instruida la correspondiente 

causa, y príseutado el escrito, de 
-calificación fiscal, el Gobernador de 
la provincia de Málaga requirió de 
inhibición al Juzgado, a instancia 
de Forgas, alegando las razones y 
haciendo la-s citas legales que esti
mó oportunas:

Que el Juzgado, después de oir 
por escrito al Premotor y al proce- 
sade Forgas, pero sin citar para la 
vista del incidente y sin celebrar 
dicho acto, sostuvo su jurisdicción, 
-ah-gandu los. fundamentos que con- 
-sideró con'''enientes:

Que el Gobernador, d.e acuerdo 
Con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente confiieto:

Visto el art. 60 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, según 
et coa «citadas las partes in media- 
«lamente y el Ministerio fiscal, con

«señalamiento de día para la vista 
«del artícu'0 de competencia, el re
squerido proveerá auto motivado, 
«declarándose competente ó incom- 
»pe ente.»

Con>;iderando:
1 ." Que el Juzgado de primera 

instancia de Gaucín, si bien oyó por 
escrito al Ministerio fiscal y al pro
cesado, ni» hizo señalamiento de día 
para la vista del artículo de compe
tencia, ni celebró dicho acto:
• 2.* Que la omisión de.dicho trá
mite constituye un vicio sustancial 
en el procedimiento, que impide 
resolver por ahora el conflicto;

Conformándume con lo consultado 
por el Consejo.de Estado en .pleno, 

: o *^titíflíó<*3i&^P-lí^j;aiL^ r£nja4a 
esta.oonipeteocia; que no ha lugar 

;â. decidir la: y lo acordado.
Dado en Palacio á veinte de Di- 

;ciembre de.mil ochocientos ochenta 
y■ tres,—ALFONSO,—El presidente 
del iConsejo de Ministros, José dp 
Posada Herrera.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Albacete y el ■ 
Juez de primera instancia dé la Ro
da, de los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se pre
sentó á nombre , de Doña Máxima 

'Enguidauos un escrito en el cual, 
después de manifestarse que dicha 
señora venía en quieta y,pacífica : 
posesión desde el mes de Setiembre ! 
de 1880 de los bienes relictos al ; 

'falleCimiento. de su hermano D. Ma- , 
nuel, entre los que se encontraba_n j 
una viña con olivos en sitio denomi- j 
nado San Pablo, y un cebadal en el 
punto llamado de la Fuente de la ' 
Teja, término de Villalgordo, se 
añadió que esa.s dos fincas, que es
taban libres de todo gravamen real. ’ 
hábían sido embarga las y anunciada 
su venta por el Ayuntamiento de 
dicho pueblo á consecuencia de un 
expediente administrativo instruido 
para hacer ef etivo un crédito que 
resultaba contra D. Juan Bmtista 
Enguidanos, y se concluía sodeitan-

' do del Juzgado la suspensión de los 
acuerdos de la Corporación munici
pal relativos á las expresadas fin- 
ca.-i, haciéndose la protest i de pre
sentar la oportuna demanda dentro 
de los 30 días que al efecto concede 
la ley Municipal:

Que el Juzgado dictó una provi
dencia maulando suspender los 
acuerdos del Ayuntamiento de Vi
llalgordo del Jú ;ar y la subasta de 

¡ las dos fincas en cue.stióu, enten- 
Í diéndose que la su.<pensión no se 

Consideraría definitiva sino con la 
presentación de la demanda de utro 
del témino de 30 días:

Que emplaza lo el Ayuntam iento 
J^ de Villalgordo, el G ibernador de la 
1 provincia dé Albacete, á instancia 
' .de aquella Corporación municipal, 

requirió de inhibición en 21 de Abril 
de 1882 al Juzg;ado, fundándose en 
que el Ayuntamiento referido había 
acordado hacer efectivas las exis
tencias correspondi mtes .á lós años 
de 1874 á 75 y 1878 á 79, que obran 
en poder de los respectivos dep<.isi- 
tarios, entre los cuales se encontra
ba D. Manuel.Enguídanos, acuerdo 
que había sido confirmado por la 
Junta municipal; en que el Ayun
tamiento habí.i requerido de pago á 
los deudores, y no habiendo éstos 
satisfecho, su.s débitos procedió al 
embargo, tasación y anuncio de su
basta de bienes de la propiedad de 
aquellos; en que el Ayuntamiento 
había obrado dentro del círculo de 
sus atribuciones y en uso de su per
fecto derecho al tomar los acuerdos 
de que se ha hecho mérito; en que 
la naturaleza del asunto de que se 
trataba no autoriza la presenta
ción de una demanda ante la jurisdic
ción ordinaria por versar sobre pro
cedimientos puramente administra
tivos que han desoguirsa por la vía 
de apremio; en que habiendo hecho 
su reclamación Doña Máxima En
guidanos, en concepto de heredera 
de su herramo D. Manuel, tiene 
resoonsabilídad trasmitida para con 
la Hacienda municipal, y por consi
guiente no procedía su demanda, 

puesto que ésta solo sería admisi
ble si hubiese sido interpuesta por 
un tercero que ninguna responsabi
lidad. tuviera con la Hacienda por 
obligación ó gestión propia ó tras
mitida, y por ú timo, que el asunto 
es de la exc esiva competencia dé 
la Administración. El Gobernador 
citaba los artículos 152 y 172 de la 
ley Municipal; el art. 1." de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869; 
el art. 286 de la ley orgánica del 
Poderjudicial y el 57 del reglamen
to de 25 de Setiembre de 1863:

Que después de acordar el Juz
gado dos veces que no había lugar 
á tramitar la competencia por no 
estar .propuesta en firma, y remiti
do los autos y el expediente guber- 
nativo al Consejo de E.stado, se dis
puso por Real orden de Í9 de Abril 
del corriente año. de conformidad 
con el dictamen de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia, que se 
devolvieran los autos al Juzgado 
para que este se declarara compe
tente ó incompetente cumpliendo 
en todas sus partes el reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, des
pués d.e lo cual el Gobernador debe
ría insistir ó desistir en legal 
forma:

Que recibidos los autos en el 
Juzgado, se hizo constar por una 
diligencia que Doña Máxima Engui
danos había presentado demanda 
en 29 de Abril de 1882, ósea den
tro de los 30 días siguientes á la 
providencia en que se dispuso la 
suspensión de los acuerdos d.el 
Ayuntamiento de Villalgordo; ,y 
trasmitido el incidente, sostuvo el 
Juez su juri.sdicción alegando que 
la competencia estuvo mal formada 
tanto por no haberse , citado en el 
oficio de requerimiento el texto de 
la disposición en que ^1 Gobernador 
se apoyaba para reclamar el con ci" 
miento del asunto, cuanto porque 
debía haber esperado à que éste se 
hiciera contencioso; que la deman
dant' habla acudido á los Tribuna
les por creer lastimados sus m e- 
chos civiles, corno lo estaban por
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los acuerdos del Ayuntamiento, en 
el hecho de haberse embargado las 
fincas sin oír á la interesada, ni dar
la conocimiento del expediente, co
rno debió haberse verificado; y por 
último, que tratándose de una 
cuestión que versa sobre derechos 
civiles el conocimiento del asunto 
corresponde á los Tribunales de jus 
ticia. El Juzgado citaba los artí
culos 58. 60 y 63 del Reglamento 
de 22 de Setiembre de 1863 y el 72 
de la ley Municipal

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el siguiente onflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 57 del Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863 «según 
«el cual, el Gobernador que com- 
«prendiese pertenecerle el conoci- 
«mieuto de un negocio en que se 
«halle entendiendo un Tribunal ó 
«Juzgado ordinario ó especial le re- 
«querirá inmediatamente de inhibi- 
«ción, manifestando las razones que 
«le asistan, y siempre el texto de la 
«disposición en que se apoye para 
«reclamar el negocio:»

Visto el art 172 de la ley Muni 
cipa!, que dispone lo siguiente: «los 
«que se crean perjudicados en sus 
«derechos civiles por los acuerdos- 
«de los Ayuntamientos, haya sido ó 
«nosuspendida saej^'cuclón, pueden 
«reclamar contra ellos mediante de- 
«mandaanteel Juez ó Tribunal cora-

«naturileza del asunto, dispongan 
(das leyes.» —«El Juez ó Tribunal 
«que entienda en el asunto puede 
«suspender por primera providencia, 
«á petición del interesado, la ejecu- 
«ción del acuerdo apelado, si ya no 
«lo hubiese sido, -^egún lo dispuesto 
«en el artículo 170, cuando á su jui- 
«cio proceda y convenga, á fin de 
«evitar un pu’juicio grave é irrepa- 
«rable.»—«Para interponer esta de 
«manda se concede un plazo de 30 
«días despuesdenotificadoel acuer- 
«do ó comunicada la suspensión en 
«su caso, pasado el cual sin haberío 
«verificado, queda esta suspensión 
«levantada de derecho y consentido 
«de acuerdo.»

Considerando:
1 .* Que al requerir el Goberna

dor al Juzgado cumplió lo dispuesto 
en el art. 57 del Reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, puesto que 
citó expresamente los textos de las 
disposiciones en los cuales seapoya- 
ba para estimar que el conocimiento 
del asunto correspondía á la Admi
nistración:

á.* Que es condición necesaria 
para que elconflicto pueda ser plan
teado, y por consiguiente resuelto, 
la de que el Juez ó Tribunal reque
rido se halle entendiendo en un ne
gocio determinado:

3 .* Que no puede decirse que el 
Juzgado se hallara conociendo del 

asunto objeto de la reclamación de 
Doña Máxima Enguidanos al ser 
requerido de inhibición en 21 de 
Abril de 1882, toda vez que las di
ligencias entonces incoallas por la 
interesada versaban únicamente so
bre la inspección interina de los 
acuerdos del Ayuntamiento de Vi- 
dlalgordo del Júcar:

4* Que la mencionada suspen
sión solo podía tener carácter de 
provisional, y así se decretó por el 
Juzgado quedando levantada de de
recho si la parte actora no presenta
ba su demanda dentro del p azo de 
30 días que al efecto concede la ley 
Municipal:

5 .’ Que interpuesta la referida 
demanda, el asunto principal ha de 
ventilarse en el pleito por ella pro
movido, discutiéndose y fallándose 
sobre la validez de los acuerdos del 
Ayuntamiento de Villalgordo del 
Júcar: y ese litigio es el en que debe 
promoverse el cimdicto, casu de es
timarlo así la Autoridad guberna
tiva;

Conforoxándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en declarar que no ha lu
gar á decidir esta competencia.

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y tres.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por 
D Manunl Gregorio Jimenez y Ruiz, 
Presidente que ha sido de varias 
Audiencias, y de conformidad ade
más con lo prevenido en los artícu
los 238 y 204 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judi
cial.

Vengoen jubilarle con el haber 
que por clasificación le corresponda 
y con los honores de Magistrado 
del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Au
reliano Linares Rivas.

Accediendo á'lo solicitado per 
D. Dionisio Silva Villaronte, Juez 
de primera instancia de Madrid, ce
sante, y de conformidad además 
con lo provenido en el art. 238 de 
la ley provisional sobre organiza
ción del Podar judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber 
que porclasihcación le corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Diciembre de mil ochocientos 

ochenta y tres.—ALFONSO. — El 
Ministro de Gracia y Justicia, Au
reliano Linares Rivas.

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación del Consej > 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se concede al súb

dito helénico D. Constantino Cala- 
vrenzola nacionalidad española que 
tiene solicitada; entendiéndose que 
ésta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase con arreglo á las byes.

Art. 2." La expre.'^ada concesión 
no producirá efecto alguno hasta 
tanto que el interesado preste jura
mento de fidelidad á la Constitu
ción del Estado y obediencia á las 
le^es; con renuncia de todo pabe
llón extranjero y sea inscrito en el 
Registro civil.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Diciembre de mil ochocientos 
oeheuta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Gobernación, Segis
mundo Moret.

Conformándo.rae con lo¡ propues^ . 
por el Ministro de la gobernación, 
y de acuerno con el dictamen de la 
Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado,

Vengo en dec"etar lo siguiente:
Artículo 1.* Se concede al súb

dito italiano D Salvador Penzato y 
Figlionini la nacionalidad espñaola 
que tiene solicitada; entendiéndose 
que esta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase con arreglo á las 
leyes.

Art. 2.* La expresada concesión 
no producirá efecto alguno hasta 
tanto que ei interesado preste jura
mento de fidelidad a la Constitución 
del Estado y obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón ex
trangero y sea inscrito en el regis
tro civil.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Gobernación, Segis
mundo Moret.

Conformándome con lo prepuesto 
por el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación del Consejo 
dé Estado,

Vengo en decretarlo siguiente:
Articulo 1.’ Se concede al Súb

dito francés D. Juan AlbertoEscassut 
y Brand la nacionalidad española 

que tiene solicitada; entendiéndose 
que ésta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase con arreglo á las 
leyes.

Art. 2.’ La expresada concesión 
no producirá efecto alguno hasta 
tanto que el interesado preste jura
mento de fidelidad á la Constitución 
del Estado y obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrito em el Registro 
civil.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres—ALFONSO.—El 
Ministro de la Gobernación, Segis
mundo Moret.

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.

Para establecer las debidas con
diciones de reciprocidad entre el 
comercio de la isla de Cuba y el de 
los Establecimientos Unidos, y sin 
perjuicio de lo que se resuelva al 
redactar los Aranceles en estudio 
para la expresada isla, procurando 
con urgencia fundar sólida y equi
tativamente nuestras relaciones mer” 
cantiles con aquella República, y 
armonizar todos los intereses, de 
conformidad con lo infor mado por 
la Sección de Ultramar del Consejo 
de Estado, á propuesta del Ministro 
de Ultramar y de acuerdo con mi 
Gonsejíy de Ministrós,-

Vengo en derrogar el art. 5.* del 
Real decreto de 12 de Marzo de 1867, 
en que se di'!ponia que las mercan
cías procedentes de lus Estados Uni
dos conducidas en bandera española 
pagaran à su importación en la isla 
de Cuba los derechos señalados en 
el Arancel á las mismas mercancías 
en bandera extranjera, cuya medida 
emi ezará á regirá los 30 días de pu
blicado este decreto «por los Cónsules 
y Vicecónsules de España en los pe
riódicos oficiales de las respectivas 
localidades.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y tres.—ALFONSO.—El Ministro 
de Ultramar, Estanislao Suárez 
Inclán.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso guberna
tivo instruido á instancia de b. Se
bastián Muñoz Yergo contra la ne
gativa del Registrador de la propie
dad de Marchena á inscribir una 
escritura de préstamo, pendiente en
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este Centro en virtud de alzada pe 
Æicho funcionario:

Resultando que por escritura au
torizada en Madrid por D. Cipriano 
Pérez Alonso el día 23 de Abril del 
corriente año, el Banco Hipotecario 
do España prestó una cantidad á 

"D. Sebastián Muñoz y Yergo, el 
cual afiaiizó con hipoteca su devo
lución, coungnándose además en 
ol contrato ^ye Doña Javiera Rey y 
Castillo, esposare! prestatario, pos
ponía la-hipoteca tácita legal que 
tenía constituida por sus apurtacio- 
nes matrimoniales y colocaba al 
Banco en primer lugar, con arre
glo al párrafo segundo dei art. 4/ 
de la Ley de 17 de Julio de 1877:

Resultando que presentado este 
documento en el RegistroMe la pro. 
piedad de Marchena, no admitió el 
Registrador su inscripción «porque 
atendida la naturaleza y trascen
dencia del acto celebr.ido por Doña 
Francisca Javiera Rey y Castillo 
que relaciona con él contrato de 
préstamo otorgado por su marido 
D Sabastián Muñoz y yergo, no 
puede estiraarseválida laobligwión, 
como opuesta á determinadas pres
cripciones de la Ley Civil é'^ipde- < 
caria y á la jurisprudencia del Tr*, 
bunal Supremo de Justicia, según) 
su sentencia de 3 de Diciembre de 
1881, cuyo defecto insubsanable 
impide, etc.»

Resultando que D. Sebastián Mu- 
. ñoz Yergo pr<>mozió recurso guber
nativo contra la calificación men- 
•idriáda y pidióquedáse efecto, 
fundado en que si bien con arreglo 
ála antigua Ley Hipotecaria las 
mujeres casadas con anterioridad 
al 1.* de Enero, de 1863 (en cuyo 
caso se encuentra Doña Francisca 
J «viera Rev)tenían una hipoteca tá
cita legal sobre los bienes de sus 
maridos, que an podía extinguirse á 
no ser que se sustituyera con una 
hipoteca especial, ó así se acordara 
en el juicio de liberación, tal pre
cepto no está en vigor desde que el 
art. 4.‘ de la Ley de 17 de Julio de 
1877, sometió á esas hipotecas, en 
cuanto á su extinción, subrogación, 
reducción y posposición, á las mis
mas reglas que habían sido estable
cidas para las posteriores el plantea
miento del actual sistema hipoteca
rio; y en que prescindiendo de que 
un solo fallo del Tribunal Supremo 
no forma jurisprudencia, el que el 
Registrador invoca en su nota no 
tiene aplicación al presente caso, 
pues en él se trataba de una mujer 
casada con anterioridad á 1863 que 
renunciaba su hipoteca tácita en 
época en que por no haber sido re
formada la Loy Hipotecaria por la 
'úe 17 de Julio de 1877 podía dudar
se si era válida esa renuncia:

Resultando que oido el Registra
dor de Marchena informó que tiene 
perfecta aplicación al caso lo resuel
to en la sentencia del Tríbunál Su- ’

premo de 3 de Diciembre de 1881 
que declaró nula la renuncia que : 
con motivo de un préstamo al ma- i 
rido, haga la mujer de la prelación 
de dote ó hip «teca general que le 
corresponda sobre los bienes hipote- 
cados á la seguridad del préstamo; * 
que semejante doctrina se funda en ) 
que la renuncia hecha con tales ' 
circunstancias equivale á la fianza j 
prohibida por la Ley 61 de Toro, i 
que aunque aquel acto de renuncia ! 
hubiera tenido lugar después del • 
17 de Julio de 1877 el fallo del Tri
bunal Supremo hubiera sido idénti- | 
co,’porque en el novísimo art. 355 ) 
de la Ley Hipotecaria so hace una . 
referencia al 188 de la misma, que ! 
prueba que la renuncia en cues- i 
tión son váliilas tan solo cuando : 
por ellas no se infringe ninguna 
disposición lega', vigente; que me
diante la proposición consentida 
por Doña Francisca Javiera Rey, el 
Banco Hipotecario ha aumentado su 
garantía, lo cual, llámese ó no fian
za, puede originar á aquella los 
mismos perjuicios que en casos ta
les trató de evitar la mencionada 
Ley 61 de Toro, y como donde hay 
la misma razón debe existir idénti
ca disposición de derecho, el pre
cepto de aquella ley debe regir el 
contrato que ha motivado este re- 
tirso. sin lo cual se eludiría de un 

^^do indirecto la prohibición que 
^'acontiene, que si con arreglo á 
los atículos 108 y 155 de ley Hipo- 

_féeárh no es lícito gravar ni ceder 
la hipouea legal, tampoco" ha'^Tie' 
ser permtido posponerla, pues de 
otra suerttsería ilusoria la protec
ción que á US mujeres, á los meno
res y á los imipacitados ha dispen
sado el Legislidop; q-ie la sola vo
luntad de la mujer casada no es 
bastante para exing lir, subrogar, 
reducir ó pospouersu hipoteca legal 
pues en otro caso itxíurriríaraos en 
el error de aceptar Cvimo permitida 
dentro de una misma Ley, la posi
bilidad-de realizar por ra<'dio de una 
de sus disposiciones lo que pqr otras 
aparece prohibido; que aun admi
tiendo hipotéticamente que la pos
posición de la hipoteca legal fuese 
válida, tatiapo0o .qería inscribible el 
documento en cue.stión porque el 
arrículo355(ie la Ley Hipotecaria, 
en relación Con el 188 de la misma, 
y por tanto con el 132 dénrsg^la— 
mentó, han establecido que cuando 
se graven bienes afectos á hipoteca 
tácita legal se observen ciertas for
malidades que no resultan ahora 
cumplidas, pues ui se hace constar 
que la Doña Francisca Javiera Rey 
haya consentido expresamente en 
el gravamen constituido por su ma
rido, ni se saca á salvo el derecho de 
aquella para poder exigírle una hi
poteca especial:

Resultando que el juez delegado 
dejó sin efecto la nota del Registra
dor, y declaró inscribible el docu- I

mentó, entre otras razones: pi-^u 
el precepto de la Ley de 17 de Julio 
de 1877 sería ilusorio si se estimara 
nula la posposición de hipoteca otor
gada por Doña Francisca Javiera 
Rey. posposición que no puede con
fundirse con la fianza, porque me
diante ella no se obliga dicha se- 
ñf-ra á pagar por su marido, sinó 
que renuncia al derecho de ser 
reintegrada con preferencia á otroe 
acreedores: porque la Ley 61 de 
Toro se opone á la libre contrata
ción y debe inteipretarse restricti
vamente; y porque si bien la sen
tencia que cita el Registrador deba 
tenerse como precedente respetable, 
ni forma por sí sola jurisprudencia 
ni es aplicable á la cuestión que se 
debate, por referirse á un caso regi
do por la Leyde 1870 y no por la de 
17 de Julio de 1877:

Resultando que remitido el expe
diente á la Superioridad en virtud 
de apelación del interesado, recayó 
providencia confirmatoria de la ape
lada:

Vista la Ley 61 de Toro.
Visto el art. 4.’ de la Ley de 17 

de Julio de 1877:
Vista la sentencia de1 Tribuna' 

Supremo de 27 de Febrero del co
rriente año.

Considerando que es inaplicable 
à la cuestión presente el precepto 
contenido en la Ley 61 de Toro, 
puesto que Doña Javiera Rey y Cas
tillo no se ha impuesto la «)bliga- 
ción de satisfacer la deuda en el 
caso de que üo la pagare sumarfao/ 
que es lo que realmente constituye 
el contrato de fianza y lo que fué 
prohibido por la mencionada Ley de 
Toro:

Considerando que si la Doña Ja
viera Rey pospuso su hipoteca legal 
en virtud de la escritura de 23 de 
Abril del corriente año, no debe per
derse de vista que al consentir en 
ello hizo uso de un derecho que en 
términos bien explícitos concedió la 
Ley de 17 de Junio de 1877 á las 
mujeres casadas mayores de edad 
que tuvieren hipotecas tácitas ante
riores al 1.* d ‘ Enero de 1863;

Considerando que en sentencia 
de 27 de Febrero último, posterior 
ála que invoca el Registrador de 
Marchena, ha dedarade el Supremo 
Tribunal de Justicia que al interve
nír una mujer casada en una escri
tura de obligación hipotecaria otor
gada por su esposo pa ra manifestar 
que posponía á la obligación con
traída en aquel instrumento la hi
poteca tácita que pudiera corres- 
ponoerle por su.s derechos dotales, 
ejecutó un acto válido y eficaz, cu- 
yo.s efectos legales subsisten con 
arreglo á la Ley de i 876:

Considerando que si á tenor de 
esa doctrina, dictada para un caso 
idéntico al de este recurse, la propo. 
sicióu de la hipoteca consentida por 
Doña Javiera Rey es un aoto válido

3 
y eficaz, no hay duda alguna de 
que debe surtir todos sus efectos en 
el Registro de la propiedad:

Esta Dirección general ha acorda. 
do confirmar la providencia apela
da, y revocar la nota del Registra
dor de la propiedad de Marheena, 
declarando en su lugar que la es
critura de 23 de Abril del corriente 
año no adolece del defecto que le 
atribuye ese funcionario, yes por 
tanto inscribible.

Lo que con devolución del expe
diente original, comunico á V. I, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
7 de Diciembre de 1883. —El Direc
tor general, Emilio Navarro.—Se
ñor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Nuií. 3074.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Administración de Contribu
ciones y Rentas.

Por conveniencia del servicio he 
dispuesto que el cambio de los efec
tos timbrados que deb^n retirarse 
de la circulación el dia 31 del mes 
actual, se verifique bajo las reglas 
publicada.-^ en el anuncio inserto en 
el ^Boletín o/eial del día 8 del «o- 
niente mes. en el Almacén de efec- 

’rós estancados de estácapilal, todos 
los días á contar desde el 1.’ de 
Enero hasta el 31 del mismo mes de 
sol á sol, quedando en esta parte 
rectificado el referido anuncio que 
señalaba el Estanco titulado do la 
Plazuela Vieja para las operaciones 
del canje.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1883 —El Delegado de Hacienda, 
Bernardo Giner.

Núií. 3078.

ADMINISTRACIÓN.
DE 

PROPIEDADES É IMPUESTOS
BB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR

Prevenido por la Dirección gene
ral de impuestos,, que por las Ad
ministraciones respectivas queden 
aprobadas las cuentas que están 
obligados á rendir los Ayuntamien
tos, referentes á la recaudación del 
impuesto de cédulas personales, que 
les está encomendada, del ejercicio 
económico de 1882 á 83, antes de 
concluir el semestre de ampliación 
del mencionado ejercicio; he acor
dado prevenir á las Corporaciones 
municipales de esla provincia que
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se hallen en descubierto del cumplí- ' de la fecha, pues pasado dicho pla-
miento de este servicio, verifiquen { zo se proveerá.
la remisión de las expresadas cuen- 1 La Parrilla á 16 de Dicienibre de 
tas á esta Administración, antes del j .1883.—El Alcalde. Manmd Martin, 
día 8 de Enero próximo venidero, en । —p^ g^ M., Cándido de Pedro, Se

cretario.la inteligencia de que si para la ex- 
presada fecha no se hubieren recibí- 1 
do, los Ayuntamientos que se hallen 
en descubierto serán responsables j 
del importe total de las cédulas que 1 
se les hayan entregado por los agen- 
te.s recaudadores de la Sucursal del 
Banco de España.

Al mismo tiempo recomiendo con 
toda eficacia á las referidas Corpo
raciones municipales, el mayor celo 
y actividad en el repartimiento de 
las cédulas personales correspon
dientes al ejercicio de 1883 á 84 y 
recaudación de dicho impuesto, ve
rificando su ingreso con la brevedad 
posible dentro del mes de Enero pró
ximo en esta Tesorería; y esperan
do que los Sres. Alcaldes empleen 
su especial diligencia en procurar 
no sea desatendido tan importante 

- servicio.
Valladolid 29 de Diciembre de 1883.

—El Administrador, Feliciano Ma 
Tiño.

Pon Rafael Castellanos p Moreno, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plazsi de Valladolid.

Per el presente edicto se cita y 
llama á D. Enrique de la Cámara y 
Argüeso, ausente y de ignorado pa
radero, para el'juieio voluntario de 
testamentaría prevenido en este Juz- 

ña Juliana y Doña Tomasa de láCá- 
mara y Argüeso- por fallecimiento 
de Dóña lgnacia ^Argüeso Camale
ño, viuda de D. Juan de la Cámara, 
vecina que fué de esta Ciudad; aper- 
cibiéndole que de no personarse en 
los aútos én forma se seguirá' en re
beldía y se le irrogarán los perjui
cios consiguientes.

Dado en Valladolid á veintiocho 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Rafael Castella
nos.—Ante mí, Leon Gervás.

NÚM. 3075.'

Alcaidia consiiiuciQnal de 
La Parrilla.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal, que tengo el ho
nor de presidir se anuncia vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
pob’ación, dón el sueldo anual de 
I2fi pesetas pagadas de los fondos 
municipa les por trimestres vencidos 
por la ásisteúcia de veinte familias 
pobres y casos de oficio, pudiéndose 
además convenir e agraciado con 

' las familias pudientes en número de 
cient'* sesenta.

Los aspirantes á tlicha plaza pre
sentarán sus solicitudes documen- 
UdHS en esta Alcurnia en el preciso 
erinino de quince días á contar des-

NÚM. 3071,

DOW Ramón Rloy Salgado g Rami- 
r¿z de Arellano, Juez de primera 
instancia del distrito Norte de 
esta Ciudad g su partido.

Hago saber: que en el intestado 
del ultramarino D. Ramón Balleste
ros y Albarrán, Administrador de 
Contribuciones y rentas que lue de 
esta ciudad, he dispuesto se publi
que el fallecimiento intestado del 
espresado Ballesteros y Albarrán, y 
que se convoquen á las personas 
que se consideren con derecho á la 
herencia, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan 
en este Juzgado á justificarlo.

Y para general conecimiento se 
fij 1 y publica este edicto en Santia
go de Cuba á quince de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y tres 
años,—Ramón E. Salgado.—Por 
mandado de S. S.’, Francisci» Gar
cía.

NÚM. 3077.

Apuntamiento constitucional de

ANUNCIO.

A las doce de la mañana del día
9 del próximo Enero y en las casas 
Consistoriales de esta Ciudad, Ne
gociado de Obras, tendrá lugar la 
subáis ta pública por pliegos cerrados 
para la construcción de una-cubierta 
dezincquehadecolocarseen el kios
co de la Plaza qaayor, cuya-subaS: 
ta ha de venficarse bajo la presiden
cia de dos Sres. Regidores, uno de
legado del Exemo.: Ayuntamiento 
y otro del Sr. Alcalde. • i

Durante las horas, de oficina en 
dicho Negociado, se halla de mani
fiesto el expediente con su presu
puesto, condiciones facultativas 
y económicas para que pueda ser 
examinado . por las personas áquie- 
nes conviniere. ,

El tipo para la subasta es de sete
cientas, veinte pesetas: la fianza pa- 
;ra ser licitador es de treinta y seis 

j pesetas que se aumentará hasta se
tenta y dos. por el rematante, de- 
volvíéudose ai que no lo fuese y al 
jque lo fuese, tan pronto como .sean 
aprobadas por el Exemo Ayunta
miento la recepción, y liquidación
de la obra. , ;

Los pagos se harán una vez npro- | útilísimo librito que contiene el Ca
bada por la .Corporación municipal ; lendario astronómico-religioso, una
la recepción definitiva y previo cer- ' guía de los principales servicios pe- 
tificado del Arquitecto municipal riódicos que han de llenar los Ayun-

No se admitirá propo-sición que ue 
se ajuste al siguiente

Modelo de proposición.

D. acepta el presupuesto y pliego 
de condiciones para cubrir con zinc 
el kiosco de la Plaza de la Consti
tución comprometiondo-^e á ejecutar 
dicha obra con la baja de tanto por 
ciento (en letra) enel tipo desubasta.

Recha p Jirma. .
Valladolid 27 de Diciembre de 

1883.—El Alcalde, José S.- Estival.

ABHSCMSPÀRTICDLARES.
MANUAL DE PRÁCTICA CRIMINAL

QUE CONTIENE EL 

PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS

DE FALTAS
Y DILIGENCIAS PREVENTIVAS DE LOS SUMARIOS 

EN QUE PUEDEN INTERVENIR
IOS ¿OIMOS MWíGIPALKS 

por

DON FERMIN ABELLA,
Abogado y Director deiperiódico

Acaba de ponerse á la venta, la 
quinta edición de este inoportánt^ 
libro para uso de los Juzgados my 
nicipales, que se ha ajustado en 
do á la ley de Enjuiciamiento Olmi
nal de 14 de.Setiembre de i88^ así 
como á las leyes Úe imperita, 

^Aguas, y demás-disposicio^ noví
simas que con esa matéis 'tienen 
relación. ' ’

Contiene, además de/as oportu
nas explicaciones sob^ competen
cia de dichos Juzgad^ y forma de 

-proceder en las a^aciones para 
el castigo de toda ^se de faltas, y 
delitos, extenso^,, completos for- 

- mularios pana l^juicios de faltas y 
para las . dili^ncias preliminares 
del Sumario, , por último, él libro 

'3.®délCódi^ penal,, prescribe lás 
penas corr^pondiéntes.

Las cirZinStanciade haberse'ágo-' 
• tado yamuatro numerosas ediciones 
kie este 'Manual demuestra su indu
dable utilidad, especialmente para 
los funcionarios á quienes está dedi
cado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

ALMANAQUE ; MUNICIPAL
PARA EL AÑO BISIESTO DE

PUBLICADO POR LA REDACCIÓN DE

CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOSEL

Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Acaba de ponérse á la venta este 

tamientos y Juzgados municipalesj.-. 
las bases para la carrera y asocia^r 
ción de los Secretarios de Ayuntas 
miento acordadas por ta Asamblea 
celebrada en esta córte en Mayé 
del corriente año y una sección lite
raria formada por varios artículos/ 
poesías de distinguidos escritores.^ 

Un volumen de 150 páginas en 
8.° mayor. X

Su precio una pesetada toda Es
paña.

Los pedidos á la J&prenta, Libre
ría y Encuadernación de Leonard© 
.Miñón, Acera, númeroU'é..

DEREC^ MUNICIPAL.

Breve reseña histórica del Mu
nicipio bajo sus distintas fases, 
desde la época de los romanos 

hasta nuestros días.
Ley municipal de la penín

sula, Cuba y Puerto-Rico, pre- 
entada en cuadros sinópticos. 

Jurisprudencia establecida 
-én/a aplicación de las mismas, 

' en sus diferentes casos;
/ y disposiciones referentes

/ à SU planteamiento de las pro-
vincias vascongadas.

PUNTOS DE VENTA.
‘En la Diputación provincial y en 

la imprenta dé este periodico.—Ace-

PRECIO; 5 PESETAS.

A EOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este pe
riódico oficial ( calle del Perú, 
número 17/se'hallan de venta 
'cuantos impresos necesiten los 
Ayuntamientos, como también 
los que se encarguen .iparti- 

• culares.

Imprenta, Librería y Pábrica

DE LIBROS RAYADOS DE 

LEONARDO MIÑON, 
Acera dé San Francisco i9.

Esta casa: tiene .un gran surtido 
en libros rayados de papel de' hilo 
para libros Parroquiales y para lúe 
Secretarios de Ayuntamiento, y se 
hacen como los deseen, con econo
mía y prontitud.

VALLADOLID:
Imp., Lib., Enctuidemüeion y Libros rayadas 

DE LEONARDO MIÑON,
Despach» Acera de San Francisca n^LW.

Talleres, Pera 47 áuplietdp.
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